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La presente memoria descriptiva tiene como fir 

la declaración del objeto sobre el cuol ha de recaer el privilegio de ex- 

plotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de 

un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Pro­

piedad Industrial, que como el enunciado indica, se trato de "SOFA TRANSA 

FORMABLE EN CAMA PERFECCIONADO".

La presente invención hoce referencia a un so­

fá de los que además de su propio función como muebles de asiento son 

| transíormables en adaptabilidad para uso como como, en cuyos sofás se bus

| ca, ap arte  de la confortabilidad del mueble, uno sencillez estructural 
5 .
' que permita la fácil transformobilidad con cómoda y rápido manipulaVxon

• •••
El sofá objeto de lo invención ha sido P^fec-t

cionaao de acuerdo con tales particularidades, de forma que logra unos.
•

■ características constructivas y funcionales que le hacen particularmente• • •
1 * i
jventajoso en dicha función como mueble adaptable a la posibilidad dé uso

•
¡ como asiento y como cama.
! .
j En esencia dicho sofá preconizado se caracVe*-

riza porque su estructura armante comprende un bastidor rectangular eV..'

;l funciones de somier, el cual posee unos tramos verticales a modo de fSatp»
| j  *  *  i

i que se incluyen en una caja base de la madera provista con una puerta • ]

, frontal abatible, mientras que superiormente, solidaria a dicho bostidor «;

¡¡ en uno de los lados mayores, existe una estructura de respaldo, y en co- |

jrrespondencia de los lados menores sendas estructuras de opoyabrazos,
| <1
las cuales van articulados al bostidor, pudiéndose asegurar, mediante !
i \
! oportunos elementos de retención, en la posición vertical, o ser libera— j

das pera el abatimiento a una posición horizontal coplanoria con el b a s t¿
?

dor en complemento dimensional de éste para la utilización como cama.

Se obtiene asi uno estructuro del sofá suma­

mente sencilla, desprovisto de cualquier mecanismo complicado, lo cuol dé 

termino una gran simplicidad constructivo y de montaje, en beneficio de
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un abaratamiento del mueble, al mismo tiempo que resulta muy fácil la 

manipulación con un minimo esfuerzo para la transformobilidad.

Por otra parte, la caja que la estructura in­

corpora como base, aporta la ventaja de disponer en el propio mueble de 

un alojamiento a modo de cajón para guardar los accesorios tales como 

mantas, almohada/ etc., o para otros objetos, de tal manera que el espa­

cio ocupado por el mueble puede aprovecharse ventajosamente para descar­

gar o liberar de ocupamiento otros lugares.

* Por todo ello, este sofá preconizado resulto

ícierren ente de caracteristicas muy ventajosas, que le confieren vida pro­

pia de por si y carácter preferente respecto a los sofes convertibles*x*yn 

v endónales.

Para comprender mejor la naturaleza del inven-]

¡to en el plano adjunto hacemos uno representación esquemática de su.uti-
'i • * •
i liza ción, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello dé ías 
« I
| modificaciones accesorias que no alteren las características esenciales,
t;

La figura 1 es una vista en alzado frontai*tte* I
!' í
i la estructuro del sofá objeto de lo invención, habiéndose representado•*** 

¡la puerta de la caja base parcialmente seccionada, y a trazo y punto «J

jabatimiento de los reposabrazos.

¡ La figura 2 es una correspondiente vista en
i
¡| planta de la estructura del sofá con los reposabrazos abatidos. |¡

I;
La figura 3 es una correspondiente vista late­

ral de lá misma estructura, habiéndose representado a trazo y punto el 

abatir lento de la puerta de la caja base.

La figura 4 es un detalle ampliado del anclaje! 

de retención en vertical de uno de los apoyabrazos. j
; i

La figura 5 es un detalle parcial de la puertd 

de le caja base de la parte de dicha puerta donde va el correspondiente 

elemer-.c de cierre incorporado en ella.

..~Ni
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De conformidad con lo invención, y según lo 

realización representada, el sofo que se preconizo comprende una estruc­

turo crmonte compuesta por un bastidor rectangular (l) de perfiles tubu­

lares metálicos, el cuol va provisto con un enmallado interior (2) cons­

tituyendo un somier, yendo además provisto dicho bastidor (l) con unos 

tramos verticales (3) a modo de pies o potas, que pueden ser independien­

tes, o quedar unidos entre si por la parte inferior como se aprecia en 

la figura 1 entre los de la parte frontal.

1 Los mencionados pies (3), quedan incluidos en

v. una caja base de mandera (4), la cual posee una puerta abdtible (5) en
¡‘

] la p arte  frontal, de tal manera que dicha caja (4) además de servir* ̂áe *

cierre inferior del mueble, constituye al mismo tiempo un alojamiento g*

cojór. que puede servir para guardar accesorios tales como mantas, nlm^ho
•

;da, etc., o cualquier otro tipo de objetos, con mejor aprovechamiento «
i . • \ / j
.asi z~ 1 espacio ocupado por el mueble. • * 3
1 . \
| En la parte superior, solidario al bastidof i
i . .
■< (1) sobre el borde longitudinal del mismo correspondiente a la parte*pb*s*-¡

; terior del mueble, va una estructura de respaldo (ó), constituida igúgí-í 

i| mente de perfiles tubulares metálicas, mientras que én correspondencia*.^!
¡i *..*•;J los lodos menores del citado bastidor (l), van sendas estructuras de opo-j
| •]
yabra2os (7), también de perfiles tubulares metálicos, las cuoles quedan |

abisagradas (8) a dicho bastidor (l), de tal manera que pueden bascular*- 

se entre una posición vertical, como se aprecia en la figura 1, y una po-j

sición horizontal coplanaria al bastidor (l), como se aprecia en la figu-j
1

ra 2 y según el abatimiento indicado en la figura 1. . j

Dichas estructuras de apoyabrazos (7) disponenj 

para su aseguramiento de retención en la mencionada posición vertical,

de unos elementos de anclaje (9), de forma que basta con efectuar el en- ;
u

clave lento con dichos elementos (9) para asegurar aquella posición ver- 

tical de los mencionadas estructuras (7) en la función de los mismas comof
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propios apoyabrazod con el mueble como osiento, mientras que basta con 

liberar los mencionados elementos (9) para poder obütir los referidos 

estructuras (7) a la posición horizontal, en la que hacen de complemento 

dimensional del bastidor (l), formando el conjunto un somier suficiente 

para la utilización del mueble como cama.

La puerta abatible (5) de la caja base (4) va 

por su parte provista con un oportuno elemento de cierre (10), que puede 

ser cualquier tipo de elemento de cierre convencional, aunque preferible-

j: mente de los de tipo de cierre rápido por simple empuje de la puerta; con
$

l lo cual el mueble en cuestión, que se caracteriza por una extremada sen-
l
í: cillez, permite una fácil convertibilidad para uso como asiento y como.*, 

jcatna, sirviendo ademas como alojamiento o cajón para los accesorios *pr<5«-
i
jpíos evitando que tengan que ocuparse otros muebles o lugares, lo mismo

* 9  •
i que puede utilizarse para guardar otros objetos, como cuolquier otro mye*• ir-
í ble de co jones. • * •*

• f
» Descrita suficientemente lo noturoleza del* 1
I i
1 presente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe oñodir»**-jj

/ que en su conjunto y partes constitutivos es posible introducir combíes***!

de forma, materia y disposición, en cuanto tales alteraciones no supan*-**J

gan variación sustancial del mismo.
...4

El solicitante, al amparo de los Convenios Ir̂  | 

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de exten-ij 

der la presente demonda a los países extranjeros, sí fuera posible, rei- ! 

vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

n o t a

El Modelo de Utilidad que se solicita como nue 

vo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación so­

bre Propiedad Industrial,, deberá recaer sobre "SOFA TRANSFORMABLE EN CA­

MA PERFECCIONADO”, en todo de acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I
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1.- Sofó tronsformoble en coma perfeccionado, 

caracterizado porque la estructura armante del mismo, constituido de ele­

mentos tubulares metálicos, comprende un bastidor rectangular provisto 

de un oportuno enmallado formando un somier, de cuyo bastidor descienden 

unos 'romos verticales o modo de patas, los cuales quedan incluidos en 

uno cojo de madera con puerta frontal abatible, que sirve d« base al men­

cionado bastidor^ mientras que hacia arribo se realza del citado bastidor 

en correspondencia de uno de los bordes longitutinales mayores, una es—

J, tructura de respaldo solidario al mismo, en tanto que correspondiendo

| con ios lados menores van sendas estructuras de apoyabrazos, las cuales
| ¡ .
5 quedan abisagradas a los susodichos lados menores del bastidor, disf>6“* *

niendo de oportunos elementos de retención para el aseguramiento en* la ,*

posición vertical, pero con posibilidad de ser liberadas para el abatí-*

miento o una posición horizontal coplanaria con el bastidor; todo elio *.

¡de forma que la referida estructuro permite la adaptabilidad del mue'bLe 
; « • •
| como asiento y como cama, sin mas que posicionar los apoyabrazod en la*
l I
:j posición vertical u horizontal correspondiente, sirviendo la caía basé*’•i *

•en funciones de cajón pora guardar los accesorios u otros objetos.

2.- "SOFA TRANSFORMABLE EN CAMA PERFECCIONÓ^

Todo según queda descrita en la presente Memo»*’
• - “ “

rio consta de siete hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 

caro c:n un total de ciento veinte y veinticinco lineas y dibujos anexos.j
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